
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 5O., 6O. Y 46 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE 

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, SUSCRITA POR LAS SENADORAS GEOVANNA 

DEL CARMEN BAÑUELOS DE LA TORRE Y NANCY DE LA SIERRA ARÁMBURO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PT 

De las senadoras Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre y Nancy de la Sierra Arámburo, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de la Comisión Permanente del honorable Congreso de la 

Unión, someten a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 5, fracción VIII; se adiciona al artículo 6, la fracción VI, recorriéndose la subsecuente, y se 

reforman las fracciones VI y XI del artículo 46, todos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

Derecho humano a la salud 

La salud es un derecho humano. En la Declaración Universal de los Derechos Humanos este derecho viene 

desarrollado en el artículo 25: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 

su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 

servicios sociales necesarios.” Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

del cual México forma parte, en el artículo 12 señala: “Los Estados parte en el presente pacto reconocen el derecho 

de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental”. 

Como hemos visto, la OMS define a la salud como un estado de bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afectaciones o enfermedades. Así, la salud mental es un estado de bienestar en el que la persona realiza 

sus capacidades y es capaz de hacer frente al estrés normal de la vida, de trabajar de forma productiva y de 

contribuir a su comodidad. En este sentido positivo, la salud mental es el fundamento del bienestar individual y del 

funcionamiento eficaz de la comunidad. 

El derecho humano a la salud, en el contexto jurídico actual. 

En nuestro país, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o. que “toda 

persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.” Así, la salud 

es un derecho humano que se encuentra reconocido en nuestro máximo ordenamiento jurídico. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha determinado que el derecho a la salud debe 

entenderse como una garantía fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos y no 

sólo como el derecho a estar sano. “Así, el derecho a la salud entraña libertades y derechos, entre los derechos, el 

relativo a un sistema de protección de la salud que brinde a las personas oportunidades iguales para disfrutar del 

más alto nivel posible de salud.” 

En este sentido, la protección del derecho a la salud incluye, entre otras, las obligaciones de adoptar leyes u otras 

medidas para velar por el acceso igual a la atención de la salud y los servicios relacionados con ella. 



 

 
 

La Décima Época de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue motivada por la reforma 

constitucional en materia de derechos humanos de 10 de junio de 2011, que indica para todas las autoridades la 

observancia obligatoria de los derechos humanos previstos en la Carta Magna y en tratados internacionales de los 

que México sea parte. En febrero de este año, nuestro máximo tribunal emitió la jurisprudencia: 

“Derecho a la protección de la salud. Dimensiones individual y social . La protección de la salud es un 

objetivo que el Estado puede perseguir legítimamente, toda vez que se trata de un derecho fundamental 

reconocido en el artículo 4o. constitucional, en el cual se establece expresamente que toda persona tiene derecho 

a la protección de la salud. Al respecto, no hay que perder de vista que este derecho tiene una proyección tanto 

individual o personal, como una pública o social. Respecto a la protección a la salud de las personas en lo 

individual, el derecho a la salud se traduce en la obtención de un determinado bienestar general integrado por el 

estado físico, mental, emocional y social de la persona, del que deriva otro derecho fundamental, consistente en 

el derecho a la integridad físico-psicológica. De ahí que resulta evidente que el Estado tiene un interés 

constitucional en procurarles a las personas en lo individual un adecuado estado de salud y bienestar. Por otro 

lado, la faceta social o pública del derecho a la salud consiste en el deber del Estado de atender los problemas de 

salud que afectan a la sociedad en general, así como en establecer los mecanismos necesarios para que todas las 

personas tengan acceso a los servicios de salud. Lo anterior comprende el deber de emprender las acciones 

necesarias para alcanzar ese fin, tales como el desarrollo de políticas públicas, controles de calidad de los 

servicios de salud, identificación de los principales problemas que afecten la salud pública del conglomerado 

social, entre otras.”1 

De la jurisprudencia transcrita se advierte que en materia de salud las personas tienen derecho a obtener un 

determinado bienestar general integrado por el estado físico, mental, emocional y social de la persona; en tanto que 

el Estado tiene el deber de atender los problemas de salud que afectan a la sociedad en general, así como en 

establecer los mecanismos necesarios para que todas las personas tengan acceso a los servicios de salud. 

En este sentido, el derecho a la salud implica toda una serie de actividades que permitan al ser humano, además de 

estar sano física, emocional y psicológicamente, la posibilidad de ejercicio de los demás derechos humanos. 

Como derecho humano, la salud en todas sus modalidades debe respetarse, protegerse y garantizarse por el Estado 

mexicano. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1o. establece que “todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” 

Tipos de violencia 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia menciona y define en su artículo 6, los 

tipos de violencia contra las mujeres. 

“I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir 

en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, 

indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, 

las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al 

suicidio; 

II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de 

arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas; 



 

 
 

III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se 

manifiesta en la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos 

personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 

necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor que afecta la supervivencia económica de la 

víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 

económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y que, por 

tanto, atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la 

supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto; y 

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 

libertad de las mujeres.” 

Como se advierte, del contenido de la mencionada ley no se específica claramente a la violencia obstétrica, no 

obstante ello, podríamos inferirla interpretando armónicamente las figuras de la violencia psicológica, física e 

institucional. Así, podríamos encuadrar las conductas que habitualmente constituyen la violencia obstétrica. 

Violencia obstétrica, su conceptualización 

La violencia obstétrica y la morbilidad materna han sido un patrón repetitivo de fallas estructurales por parte del 

estado y de la sociedad 

En nuestro país, cada vez son más los sucesos sobre violencia obstétrica que se denuncian derivado de la 

inadecuada atención médica que se proporciona en las instancias de salud pública y privada a las mujeres en edad 

reproductiva, en particular, durante el embarazo, parto y puerperio, aun cuando existe un marco jurídico que 

garantiza servicios de salud adecuados para las mujeres. 

La violencia obstétrica, como expresión de la violencia de género, es una manifestación de las relaciones 

asimétricas de poder que existen entre los profesionales de la salud y las mujeres embarazadas, en labor de parto o 

puerperio, las cuales revelan desigualdad, porque el personal de salud, avalado por las instituciones públicas y 

privadas, es quien finalmente decide sobre los procedimientos a realizar en el cuerpo de las mujeres, subordinando 

las necesidades de las mismas, con lo que obstaculizan el ejercicio de sus derechos humanos. 

La ONU, en coordinación con la Red Latinoamericana del Caribe y de Bioética, hace referencia a la violencia 

obstétrica, misma que define como el tipo de violencia ejercida por el profesional de salud, sobre el cuerpo y los 

procesos productivos de las mujeres. 

Nosotros retomamos la definición que de violencia obstétrica da el Grupo de Información en Reproducción Elegida 

(GIRE), que la considera como “Es toda acción u omisión por parte del personal del Sistema Nacional de Salud 

que cause un daño físico o psicológico a la mujer durante el embarazo, parto y puerperio; que se exprese en la falta 

de acceso a servicios de salud reproductiva, un trato inhumano o degradante, o un abuso de medicación, 

menoscabando su capacidad de decidir libre e informadamente sobre dichos procesos reproductivos.” 

En México, actualmente la mayoría de las entidades federativas tienen leyes locales que regulan la violencia 

obstétrica. Todas ellas regulan la violencia obstétrica en sus respectivas leyes de acceso a una vida libre de 



 

 
 

violencia. Esta situación colabora a reconocer que la violencia obstétrica es una forma específica de violencia 

institucional contra las mujeres y constituye una violación a sus derechos humanos. 

Objetivo de la presente iniciativa 

Los objetivos de la presente iniciativa son los siguientes: 

• Ampliar el concepto de derechos humanos de las mujeres para incluir en la definición los derechos y garantías 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que actualmente solo hacer 

referencia a los contenidos en tratados internacionales. 

• Incluir en los tipos de violencia a la violencia obstétrica, la cual definimos como toda acción u omisión por 

parte del personal del Sistema Nacional de Salud que cause un daño físico o psicológico a la mujer durante el 

embarazo, parto y puerperio; que se exprese en la falta de acceso a servicios de salud reproductiva, un trato 

inhumano o degradante, o un abuso de medicación, menoscabando su capacidad de decidir libre e 

informadamente sobre dichos procesos reproductivos. 

• Ampliamos las atribuciones de la Secretaría de Salud, a efecto de que pueda: 

– Difundir en las instituciones del sector salud, material referente a la prevención, detección, atención, sanción 

y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

– Proporcionar acciones formativas a todo el personal del sector salud, en materia de derechos humanos de las 

niñas y las mujeres y políticas de prevención, detección, atención, sanción y erradicación de la violencia contra 

las mujeres. 

Finalmente, para explicar el sentido y alcance de las reformas propuestas, se presenta un cuadro comparativo entre 

la legislación vigente y la presente propuesta de reforma al artículo 5 fracción VIII; se adiciona al artículo 6 la 

fracción VI, recorriéndose la subsecuente, y se reforman las fracciones VI y XI del artículo 46, todos de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia: 

Por lo motivos antes expuestos, someto a esta Soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 5, fracción VIII; se adiciona al artículo 6, fracción VI, 

recorriéndose la subsecuente, y se reforman las fracciones VI y XI del artículo 46, todos de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 5 fracción VIII; se adiciona al artículo 6 la fracción VI, recorriéndose la 

subsecuente, y se reforman las fracciones VI y XI del artículo 46, todos de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres de 

los que el Estado mexicano sea parte. 

En los derechos de fuente internacional refiere a los derechos que son parte inalienable, integrante e indivisible de 

los derechos humanos universales contenidos en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 



 

 
 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos de la Niñez, la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) y demás 

instrumentos internacionales en la materia; 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

VI. Violencia obstétrica. Es toda acción u omisión por parte del personal del Sistema Nacional de Salud que 

cause un daño físico o psicológico a la mujer durante el embarazo, parto y puerperio; que se exprese en la falta 

de acceso a servicios de salud reproductiva, un trato inhumano o degradante, o un abuso de medicación, 

menoscabando su capacidad de decidir libre e informadamente sobre dichos procesos reproductivos. 

VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 

libertad de las mujeres 

Artículo 46.- Corresponde a la Secretaría de Salud: 

VI. Difundir en las instituciones del sector salud, material referente a la prevención, detección, atención, sanción 

y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

XI. Proporcionar acciones formativas a todo el personal del sector salud, en materia de derechos humanos de las 

niñas y las mujeres y políticas de prevención, detección, atención, sanción y erradicación de la violencia contra 

las mujeres 

Artículos Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor un día después al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente. 

Nota 

1 Número de Registro: 2019358. 

Dado en el salón de plenos de la Comisión Permanente, a siete de enero de dos mil veintiuno. 

Senadoras: Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, Nancy de la Sierra Arámburo (rúbricas) 

 


